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Núm. 166. Martes 21 de Octubre de Í302.

l^okltn M ©fídol
DS LA PROVíNCÍA DE VALIADDUD.

®c ®“®‘=f''’*“ ''5®*® Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido , á 9 reales al mes, llevado á casa de 
OS res. uUSí.mores, j^ ^'^®f^» flanco tie porte. Lu Kedaeeiun se halla estahieeida en la calle de la Obra^ iidin. 7, donde se dirimirán los anuncios particulares, y los oliciales al br. Gobernador. ' ' ^ > © v

PARTE OFICIAL.

fGac€la del 18 üe Octubre.J

HiNlSratm IIE H COBERSACIO».

El Presidente del Consejo de Minis' 
tros.al Exemo. Sr Ministro de la Go
bernación:

«Málaga 17 de Octubre de 1862 á 
las diei y cuarenta y cinco minutos de 
la noche.—SS. MM. y AA. han oído 
misa (‘sta mañana en la Santa Iglesia ca
tedral, visitando luego varios establecí* 
mientos de Beneficencia y la fabrica de 
azucar de los Sres. Heredia é hijos.— 
Despues imiuguraron la esposicion in
dustrial, y mas tanle asistieron á una 
corrida de toros,—Las demostraciones 
de entusiasmo han sido hoy mayores, si 
cabe, que ayer. — Es imposible manifes
tar de un modo mas expresivo y ardien
te el amor y adhesión de un pueblo á 
sus Seyes.»

(Gaceta del 19 de OctubreJ.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Málaga 18 de Octubre de 1862 á las 
ence y vinliun minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA han visitado hoy las 
fábricas de hierro y de algodón, y el 
hospital militar, inaugurando seguida 
mente las obras del ferro-carril y las 
del hospital de la provincia.—Al ano
checer asistieron á uno función de fue
gos artificiales dispuesbis en el puerto. 
—La presencia de los Reyes ha excitado 
en todas partes el mas vivo entusiasmo.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud,

(Gaceta del 11 de Octubre.)

RE.4L DECRETO.

En el expediente y autos de compe- 
teocia suscitada entre el Gobernador de 

1
a provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Carvallo, de los 
cuales resulta:

Que el Teniente Alcalde de Malpica, 
en vidud de queja de l) Vicente Vi- 
gueira, de aquella vecindad, en el sen
tido de que Doíia .Manuela Soto estaba 
preparan.lo el cerramiento de una por
ción de terreno inculto rlenominado 
Piedras de Forca, de la pertenencia del 
común, mandó en 16 de Diciembre 

i de 1861 al alguacil de servicio que 
intimase á la expresada Doña Manuela 
y sus operarios la suspension instantá
nea de aquel trabajo como medida pre
ventiva, lo cual fué ejecutado por el 
alguacil y cumplimentado en el mismo 
dia por Duña Manuela:

Que en 3 de Enero siguiente acudió 
por separado Francisco Puñal al Juez 
de primera instancia de Carballo, por 
medio de inlerdicto que pidió se sus
tanciara sin audiencia de los despojan
tes, en queja del mi«mo cerramiento 
intentado por Doña Manuela de Soto, 
sosteniendo el demandante que se ha
llaba en quieta y pacífica posesión de 
ese terreno que se intentaba cerrar ha
cia mas de 11) años;

Que admitido el interdicto, se reci
bió la informacion, que se practicó de 
ocho testigos, discordes en la fecha de 

i que data la posesión de Puñal, que va- 
j rios reconocen con interrupciones, se- 

ñalándola el que mas de nueve años lo 
j menos, habiendo quienes lo limitan á 
i cuatro, y al período incierto de algunos 
1 años; y observando cuatro testigos que 
j antes ó despues de la posesión de Pu- 
1 ñai han entrado á pastar en el terreno 
i en cuestión los ganados del común, dos 
1 testigos, que saben por oídas que 

el terreno perteneciente á la casa de 
Villar de Francos; otro que sabe tam
bien por oidas que pertenece á Puñal, 
y otro que sabe que perteneció al mon
te común:

Que el Juez dió auto restitutorio á 
favor de Puñal, y el Teniente Alcalde 
de Malpica acudió al Gobernador de la 
provincia con relación de los anteceden
tes, á fin de que promoviese competen
cia para (|ue no quedasen infructuosas 
las disposiciones gubernativas que ha
bía tornado, y se dejase expedita la ac

ción de la Aícaldía en el esclarecimien
to de .*1 el terreno pertenece ó no al 

: común de vecinos:
, Que el Gobernador requirió de in- 
1 bivicion al Jut z cu el conocimiento del 

interdicto; y el Juez, contre) el dictá- 
men del Promotor fiscal, sosluvó su ju- 

j risdiccion en el negocio, resultando la 
presente competencia.

i Vista Ia Real órden de 17 de Mayo 
1 de 1838, que en su disposición segunda 
: encarga á las Autoridades administra

tivas que cuiden de que se manlenga la 
posesión de los pastos públicos y demás 
aprovechamientos de una sierra ó de la 
tierra, de ciudad ó villa, ó del sesmo, 
ó de otro distrito común, de cualquiera 
otra denominación, y en su disposición 
quinta reproduce el encargo á las Au
toridades del mismo órden de que im
pidan el cerramiento, embarazo ú ocu
pación de las servidumbres públicas de 
hombres y ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidas:

Vistos los párrafos segundo, quintó 
y décimo del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, en que se déclara de 
la incumbencia de lus Alcaldes el cuida
do de la conservación de los bienes del 
común, de t<îdo lo relativo á policía 
rural, y de representar en juicio al 
pueblo ó distrito municipal, ya como 
actor, ya como demandado., cuando es 
tuviese compelentemenle autorizado 
para litigar:

Considerando que la providencia de 
la Autoridad municipal de Malpica es 
esencialmente administrativa, como que 
impide el cerramiento de un terreno 
que hasta por la misma información 
testifical del interdicto aparece sujeto á 
la servidumbre de pastos públicos, y 
procura ó prepaia la conservación, ó 
reclamación en su caso, de terreno que 
pudiera ser de! común, materias reser
vadas á la Administración por las refe- 
das disposiciones; y que por tanto, y 
mediando á la vista de esas cuestiones 
expediente gubernativo, es improce
dente el remedio del interdicto empleado 
por Puñal en defensa'de los derechos 
de que se cree asistido,

Couformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en Pleno;

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Cádiz á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
dos =E;>lá rubricado de la Real mano. 
= EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

(Gaceta del 15 de Octubre.}

Subsecretaría. ■= Negocia do 3.*

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de aulorizaciois 
negada por V. S. al Juez de primer» 
instancia de Atienza para procesar á los 
Concejales que componen la corporación 
municipal de Villares, ha consultado lo 
signiento.

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtu.d del que 
el Gobernador de la provincia de Gua
dalajara ha concedido la autorizacioo 
Solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Atienza para procesar á Don 
Eugenio Llorente, Alcalde de la villa de 
Villares, y ha negado la que igualmente 
se le pedia para procesar también á 
los demás Concejales que componen la 
corporación municipal.

Resulta:
Que el dia 31 de Enero de 1861 se 

hallaba celando la dehesa de propios dei 
pueblo de Villares el guarda mayor Be
nito Gracia; y como observase á larga 
distancia un gr’ipo de gente que huyó 
á su presencia, se acercó al sitio en don
de los hubia visto, y vió que habia cor
tados unos 17 árboles de encina de va
rías dimensiones,’lo que puso en cono
cimiento del Alcalde y del Ingeniero d» 
Montes de la provincia, habiendo de
positado en poder del mismo Alcalde la 
leña que encontró procedente de dichos 
árboles, que sería como unas 300 ar
robas;

Que habiéndose practicado después 
un nuevo reconocimiento por el perita 
D. Francisco Alvarez, se encontró que 
eran 39 las encinas cortadas, todo Io 
cual puso en conocimiento del Goberna
dor el Ingeniero de Montes de la* pro
vincia: cuya comunicación trasladó ai 
Juez de primera instancia do Atienza 
con fecha 21 de Noviembre último para 
que se instruyesen Ias oportunas dili-
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gencias. á fin de que los autores de! de
lito sufriesen el castigo á que se habían 
hecho acreedores:

Que hahiéndose exigido declaracio
nes á los individuos que cómponian el 
Consejo munic.ipal de Villares, mani
festó el Alcalde ser cierto que se le 
habia hecho la denuncia por el guarda 
Baí)ilo Gracia en la época que este ¡ 
mismo citaba, y los demás Concejales ; 
contestaron que ellos solo habían teni
do conocimiento del hecho por lo que 
de púb ico se dijo en el pueblo:

Que en vista de esto, el Juez concep
tuó que, tanto el Alcalde corno los otros 
Concejales, eran cómplices en la perpe
tración del delito que se trataba de 
perseguir, porque habiendo tenido co- 
nocnmenlo del hecho, no se habían 
apresurado á denunciarlo:

■ Que habiendo solicitado en su con- ' 
secuencia que se le autorizase para con
tinuar los procedimientos, el Goberna
dor, de acuerdo con el parecer del j 
Consejo provincial, accedió A olio res
pecto a! Alcalde, habiéndolo desestima- i 
do per lo referejite á los demás Conce
jales.

Vistos los artículos 1.®, 2 ® y 3 ®, 
título Ó/ de l i ley de 8 de Enero de 
1813 sobre organización y atribuciones j 
de los Ayuntamientos, donde se deter- ! 
minan las facultades de los Alcaldes y 
de los Tenientes de Alcalde: i

Considerando. ¡
1,® Que por la mencionada ley no ’ 

se Impone á los Tenientes de Alcalde 
ninguna obligación, ni se les comete ; 
expresamente hicuitad alguna que io-- ! 
duzca á que se les haya de atribuir culpa 
por la ouiision de no haber dado aviso 
do la corta , que solo por voz pública i 
hábi l llegado á su noticia: j

2.® (Considerando que con arreglo 
á las prescripciones del til., 2 ® capi
tum 1/ del Código penal, tampoco hay 
mérito para alnbuirles responsabilidad , 
por el hecho do que se trata, pues que 
ni concurrieron á la ejecución ni á la 
ocultación del delito ni de los deliu? : 
cuentes, ■

La Sección opina puede V. E. consul
tar áS M. se digne confirmar la nega-? ' 
tiva de! Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la íleina 
(q. 0. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec - ! 
cion, de Hea! órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Bios gmirde á V. S. muchos 
ah'S. Madrid 8 de Octubre de 1862. 
2sfosada Herrera. —Señor Gobernador j 
de la provincia de Guadalajara.

fGacela del 16 de Octubre J

Bemitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y .Justicia del Consejo ' 
de Estado el expediente de autoriza- í 
cion negada por V. S. al Juez es{)ecÍ3l j 
de Hat 1'nda de esa provincia para pro- i 
cesar á B. Antonio Toscano Iñiguez y 
D. Bartolomé Gómez, Tenienlea de Al
ca ble que fueron de Trigueros, ha con* j 
SUÍlado'lo .siguiente: '

' «Exemo.dsr.: Esta Sección ha ex.a- 
minado el expediente en virtud de que 
e-lloürubrfrnador de Huelva concedió al

Juez de Hacienda de la provincia la 
autorización para procesar á D. José 
María Flores y D. Francisco Vázquez, 
Alcalde el primero y Secretario el se
gundo de la villa de Trigueros, por ex
cesos que se les atribuyen en la co
branza de multas; habiéndola negado 
respecto de los dos Tenientes de Al
calde H. Antonio Toscano Iñiguez y 
D. Bartolomé Gómez, á quienes se acu
sa por igual motivo.

Besullo:
Que al tomar posesión D. Francisco 

Librero del cargo de alcalde de la ex
presada villa de Trigueros en el dia 21 
de Julio de 1834, denunció varios abu 
sos que según dijo había notado en la 
administración municipal:

Que á virtud de esto se empezó á 
proceder criminalmente contra los re
feridos U. José María Flores y D. An
tonio Toscano Iñiguez, D. Bartolomé 
Gómez y D. Francisco Gómez, por 
alribuirles haber cobrado en metálico 
el importe de varias multas que habían 
Impuesto los tres primeros:

Que habiéndose abieito información 
sumaria acerca del particular, un cre
cido número de individuos testificaron 
i]ne el Alcahle 0. Ji»sé María Floses les 
había impuesto vanas multas que paga
ron en dinero, sin que se les hubiese 
dado recibo:

Que habiéndose dado conocimiento á 
Flores para que contestase en cuanto 
fuera peí linente, dijo que algunas veces, 
por no haber papel de piuttas en las 
expendedurías, se cobraban en metálico 
por el alguacil, ingresando su importe 
en poder del Secretario, quien hacia la 
Gorrespoudiente aplicación:

Que habiéndose cot jado los libros de 
denuncias con el número de individuos 
multados, se vino á notar que aparecían 
mayores cantidades exigidas que las in- 
verlíilas en papel:

Que respecto á los Tenientes de aI- 
calde B. Antonio Sánchez Toscano y 
B. Bartolomé Gómez, nada positivo se 
ha podido depurar, pues solo hay las 
declaracioones de tees testigos que han 
dicho que por el Alcalde ó sus Tenien
tes se les habían exigido en dinero algu
nas mullas (pie se les habían impuesto 
por razón de denuncias:

Visto el capítulo 14 del Código pena!, 
que determina que incurren en pena 
los empleados que sustrajeren ó con- 
sintiereu que otro sustraiga caudales ó 
efectos públicos, y los que diesen á los 
mismos candides ó efectos una aplicación 
diferente de aquella á que estuviesen 
destinados:

Considerando que no habiéndose acre
ditado qoií B. Antonio Toscano Iñiguez 
y Ü Bartolomé Gómez diesen logar á 
la defraudación que es origen de este 
expediente, poique solo hay la acusa
ción de que el Alcalde y los Tenientes 
exigían mollas en metálico.

La Sección opina puede V. E con-^ 
su'tar á S. M se digne confirmaría ne
gativa del Gobernador de Huelva »

Y habiéndose dignado S. M. la Bei
na Íq. B. g.) resolver de conformidad con 
lo conisultailo por la referida Sección, 
dtr Beal Oídeu lo comunico á V. S. 
¡jura su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. S. muchds 
años. Madrid 8 de Octubre de 1862. = 
Fosada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Huelva.

fOaceía del 16 de Octubre.)

msiDMA OSI CONSBIO BS HINinB.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Para la plazb de Oficia! 
de la clase de segundos del Consejo de 
Estado, que resulta vacante por haber 
sido declarado cesante D. Rodrigo del 
Camino, la Reina (q. D. g.).ha tenido á 
bien nombrar, con arreglo ai art, 34 de 
la ley relativa á la organización y atri
buciones del expresado Consejo, á Bon 
Marcos José Hernández de la Escalera, 
Oficial mas antiguo de la clase de ter
ceros de! mismo.

Be Rea! órden lo digo á V. E. nara 
su conocimiento y efedos correspon
dientes. Bios guarde á V. E. mochos 
años. Granada 10 de Octubre de !862.
— Leopoldo OtDonnell.=Sr. Presidente 
del Consejo de Estado,

Para la plaza de Oficial de la clase de 
terceros dei Consejo de Estado, que re
sulta vacante por ascenso de B Marcos 
José Hernández do la Escalera, la Reina 
(q- D. g )hatenidoá bien nombrar, con 
arreglo ai art 33 de la ley relativa á la 
organización y atribuciones del expresa
do Consejo, á B. Francisc»? Castillo y Le- 
chaga, aspirante mas antiguo del mismo.

Be Real órden lo <!igo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes Bios guarde á V. E. muchos 
años. Granada 10 de 'Octubre de 1862. 
— Leopoldo 0*Bonnell.==S.r. Presidente 
de} Consejo de Estiído,

fGacela del 13 de Octubre.) 

CONSEJO BE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Empañas. A todo^ 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins- 
taneia entre partes, de la una el Licen
ciado B. Gaspar Ruestes. Colegial del 
suprimido Colegio fundado en Lérida 
por 0 Domingo Pons con el nombre 
de Nuestra Señora de la Asuncion y 
trasladado luego á la (judad de Cervera, 
(Jemandapte y de la otra la Administra
ción general detpandada y representada 
por mi Fiscal, sobre revocación de las 
Reates órdenes que <|ispoiien la agrega
ción ó la Universidad de Barcelona de los 
bienes y rentas pertenecientes al expre
sado Colegio, y en el dia sobre desisti
miento de la demanda.

Visto:
Visto el testamento que D. Domingo

Pons otorgó en 1440, díspe-uieudo que

sí llegase á suceder que los alumnos deí 
Colegio de su fundación no pudieran 
permanecer reunidos, pasasen los bienes 
á sus parientes hasta que cesaran 3as 
circunstancias que lo hubieran irapedi- 
do, desde cuyo instante habían de vol
ver los referitíos bienes al Colegio, esta- 

! blecleodo á la vez que si los parientes 
j no reclamaban, ó si no Justificaban esta 
1 cualidad ó .sus derechos dentro del año, 
j quería que entrasen los bienes en poder 

del Colegial que hubiera ingresado el 
¡ Último en el establecimiento, con igual 

condición de devolverlos al Colegio res
tablecido que fuese:

Vista la Órden dei Regente de! Reino, 
expedida en 9 de Noviembre de 1842. 
en que se dispuso quejas rentas de di
cho Colegio se incorporasen á las de Ia 
Universidad de Barcelona, y se consul
tase á su li(?mpo por ¡a Bireccion gene
ral de Estudios lo que se creyera con
veniente acerca de la conmutación de 
derechos de patronato, caso de que los 
patronos se conceptuaran en el deber 
de hacer alguna reclamación:

Visito la Beal órden de 27 de Abril 
de 1813, en que se maridó llevar á efec
to la de 9 de Noviembre de 1842, y 
sus confírmalorías de 15 de Agosto de 
1843 y 22 de Marzo de 1814, sin per
juicio de que si los interesados justifica
sen con documentos suficientes que la 
Voluntad del fundador hubiese sido que 
se concedieran á los Colegiales en pro
piedad los bienes que á la dotación del 
C<degio asignó cuando este no pudiera 
cumplir el objeto para que se creara, 
fuesen atendidas sus reclamaciones:

Vista la instancia de Ruestes, en 
que, como Colegial mas moderno, y en 
virtud (!e la reserva mencionada, pidió 
que se le adjudicase la propiedad de los 
bienes que formaban el patrimonio del 
citado Colegio « un mas las rentas desda 
Sa Inma de posesión, y la Real Órden 
de 20 de Marzo de 1816 en que se rei- 
teró la observancia de ia« Reales órde
nes anteriormente referidas, lo mismo 
que se volvió á disponer por otra de 20 
de Junio do 18'í8:

Vista la demanda contenciosa pre
sentada por el Licenciado B Joaquín 
Marfa Paz, á nombre de B Gaspar 
Ruestes, ante el Consejo de Estado, 

j con la solicitud de que se dejase sin 
j efecto esta Real reSvlucion y las demás 

de que se ha hecho ménlo:
Vista la contestación de mí Fiscal pi

diendo (¡ue se desestimase la pretensión 
del demandante:

Vistos el escrito de Ruestes en el que, 
revocando el poder conferid'! al Licen
ciado Paz, Solicitó que se le tuviera por 
parte, y el auto en que así se estimó:

Visto el que últimamente ha presen
tado, aparláudose del presente pleito y 
pidiendo se le tenga por desistí lo de la 
demanda, en cuyo escrito, piévi.» con- 

: formidad de mi Fiscal, se ha ratificado 
i el demandante;
i Considerando que. al desistimiento 
í escrito del demandante, y ratificado con 

juramento por el mismo, se allana ras 
Fiscal.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en plean. cons
tituido eo Sala de lo Contencioso,
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en sesión á que asislicron D. Fr«ancisco 
Jarier Ísturix, PrcsiJerile, D. Facundo 
infante, Î) Joaquin José Casaus, Don 
Manuel Quesada, D. Fraíicisco Tames 
Osvía, 0. Antonio Caballero, D Ma
nuel de Sierra y Moya, D José Anto
nio Olañata, D. Antonio Escudero, el 
Marqués de Gerona, el Marqués de Val- 
gomero, D, Manuel de Guiliaroas, Don 
Modesto Lafuente, D. Fernando Calde
rón Collantes, D. Eugv?nio Moreno Ló
pez, D. Juan de Lorenzana, D. Juan 
José Martínez, D. Francisco Gonzalez 
del Corral, D. Manuel Sanchez Silva, 
0. Santiago Otero y Velazquez y Don 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en tener pot desistido y apar- 
t’îdo de este pleito a! demartdante, y por 
firmes y subsistentes las Reales órdenes 
por él reclamadas.

Dítdo en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
= E*lá rubricado de la Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell »

publicación. = Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado 
haPándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, constituido en Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; quií se una é los 
mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en tu Gacela, de 
que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1863 = 
Juan Sunyé.

AWNCIOS OFICIALES.

NÚM. 773.

Don Lucas de la Rosa Pridoy Álefilde ConstUacioaal de esta 
villa de Herrín de Campos^ etc.

Hago saber: Que este Ayuntamiento que presido, asociado de doble 
número de mayores contribuyentes, bao acordado que para cubrir el en
cabezamiento y recargos de la contribución de consumos de este pueblo, 
para el ano próximo de 1863, se subasten en pública licitación, con li
bertad de ventas, los ramos que á continuación se espresan, esceptuándose 
los de vino y vinagre por estar concertados con estos cosecheros, y bajo 
los tipos siguientes;
«uáM&tt2i¿amBitBMM¿flaiH^^

ESPECIES.
Cuota pAra 
el Tesoro-

RECARGOS.

20 por ino 
de provin

ciales.

8o porloo 
de niunici- 

pales.

3 por loo 
de cobranza.

TOTAL GENEOAIi.

Rs. céntí.

Aguardiente. . , 280 56 224 16 80 576 80
Aceite.. . , , . 640 128 312 38 40 1318 40
Jabón............................ 80 16 64 4 80 164 80
Carnes.......................... 2480 496 1984 148 80 51< 8 80

Totales. . 3480 696 2784 208 90 7168 80

Los remates tendrán lugar en este pueblo y su Gasa Consistorial en 
los Domingos 9 y 16 del próximo Noviembre, después de misa mayor, 

i conforme á instrucción y bajo el pliego de conliciones que se halla de 
¡manifiesto en la Secretaría de e^te Ayuntamiento, ;y en (d caso de no ha- 
i ber proposiciones en el primer remate se verificará otro tercero, que será 
' coiisiderado como segundo, en el siguiente Domingo ^3 de dicho No

viembre.
Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes.
Herrín de Campos 1á de Octubre de 186^.==Lucas de la Losa Prieto. 

=ç:?Joaquin de la Rosa Prieto, Secretario.

. eaa

I
 lmendenda HiTiiar de Castilla la 

f^ieja.

Hago saber: Que la subasta símullá- 
1 nea que debía eckbrarse ante esta Di

rección y la Intendencia de Galicia á las 
doce del día 22 del corriente mes, se
gún el anuncio fecha 2 del mismo, coa 

; objeto de contratar la adquisición de las 
1 primeras materias necesarias en dicho 
i distrito para el suministro de pan y 
¡ pienso á les tropas y caballos dei ejér

cito y Guardia civil durante el añu ú 
j vencer en 30 de Setiembre de 1863, 

tendrá lugar el día 31 próximo inme
diato, á las doce de su mañana, bajo 
las mismas bases espuestas en el citado 
anuncio; pero en concepto de que las 
especies que han de contratarse, segua 
el cuadro que estará de manifiesto en 
Ias Secretarías de las dependencias men
cionadas, son:

5.263,41 quintales de trigo. , 
5.712 idem de harinas <íe Castilla^ 

de primera <‘13se.
2.593,30 id. id. id de segunda. 
2.393,30 id. id. id. de tercera. 
7-014,05 id. de cebada: 6.613,23 pro

cedentes d^ (ia-tilla. y tos 
restantes 400,80 del pais* 

j 10.913,62 idem de paja de trigo ó ce- 
j bada;
: y de que la garantía que ha de acom

pañar à la proposición por cada artícu
lo, consistirá en:

Núm. 790. KKEtí3aSflKSfíiS2Í4C¿ÍS£2aM2e»F

Para el trigo. . 
Para la harina. 
Para la cebada. 
Para la paja. .

31,000 rs.
71,000
30,000
20,000

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Sccciou de Estadisslíca,

Los pu''b!os expt esadus en la relación 
que se inserta a continuación, proce
derán á nombrar sus eoinisionaJos para 
que se piesenleu el ilit 27 Uel actual en 
la Seccíun de E.xtadbtica, sita en el local j 
de este Gobierno de provincia, a reco- * 
jer los azulejos de nuintMacion de casas i 
y rotulación de calles que para los mis- j 
mo.s remesa el coutralistí), y sali^ficer 1 
#u importe, en el concepto de rpie lie 
no verificaUo así en <511 ho dia. serán de 
8u caigo los ilcspi'rf.'Ctos que pudieran 
ócasiunarie por su almaceuaiiueuto.

Vahadvlid 18 de Octubre de 1862.
—Castor íbañez de Aldecoa. •

Relación que se cita.

PUEBLOS.
Número 

de 
ter.is.

Re.vtes. Cénts.

Boecillo............. 5 6’8 40
Portillo.............. 10 1869 30
Alcazarén. .. . 14 1722 83
Palazuelo de Ve-

diji. ... 16 2000 23
Moral de la Rei-

na.................. 8 1028 93
Rioseco.............. 11 1336 73
Villagarcía de

Campos., - . 11 1460 53
Cabreros del

Monte.... 8 1010 73
Villanueva de

San Malicio.. 7 996 60
Berrueces.. . 8 1260 30
Valverde. . 6 734 90
Tamariz............ 6 826 8.3
Montealegre.. . 7 833 áo

. Nú.u. 786.

Ayunlíimienlo ('onsliíucional de 
Vtilahañéz

No hahiéndose presentado licitadores 
en eldia de ajer á los ramos de Gonsuinns 
de esta villa y agregado Peñalba de Duero 
para el año de 1363, según resulla anun- 
ciadoen el Boletín o/'ícial número 132, se 
ha Señalado para el tercer remate que ser
virá corno segundo, el dia 26 del mes 
que rige, de diez à doce de la man ma, 
y sitio de la «.«sa Consistorial.

Villabañéz 13 de Octobre de 1862. 
“«El Presidente, José del Castillo.

Núm. 78L
Ayuntamíenlo Conslilticional de ' 

Cigales. j
De acuerdo con lo dispuesto por el 

Ayuntamiento y Junta de mayores con-*! 
Iribuyi lites que presido, se llaman lici ; 
tadnres para el arrendamiento de ' los i 
ramos de consumos á la libre venta por 
lodo el año de 1863, bajo los tipos si- i 
guientes:

Importe
ESPECIES. de encabezo.

Ramo de carnes. . . . 6691
Idem de aceite . . . . 38^0
Idem de .Libón.................... 906
Idem lie aguardiente. . . 1126
Idem de vinagre. ... 33

Los rem ites tendrán lugar en la Sala *
Consistorial los días 26 del actual v 9

j del próximo Noviembre, donde pe ha- 
i liará de manifiesto el expediente y plie- 
! go lie coudifioues.
1 Cigales 14 de Octobre de 1862.—Ej 

Alcalde, Manuel Caballero.= El .Secre
tario interino, Cipriano Ar¡a.s.

, Nusî. 791.

Ayuntamiento Coiisdtncidnal de 
QuintafiUla de Abajo.

Autorizado este Ayuntamiento para 
la venta al pur mener de lus artículos ' 
de consumos, cou facultades de la es- j 
elusiva en ci afin de ¡863, hi gehaladn j 
fiara SU remate los días 9 y 56 de Ne- i 
vicmiiro piéximo, à las diez de su ma- ¡ 
pana, stivieudo de tipo las siguientes î 
cantidades y condiciones que obran en 
cl expediente de su jazoo. j 

Tel.’s! 
de 

enc-ibeza- 
iiiitnio.

Cames frescas. . ... 14'^4 
Tocino.. ....... 420
Aguardiente....................................647 
Aceite de oliva. ........... 784
Jatton. .200
Vinagre................. 30

Talai . . . 3483
RSSSEUSSttU ̂ i¡13&SS3S¡SSBSSaSESSÍXSIBSS:SíaSú:JSSA

Quintanilla de Abajo î6 de Octubre 
de ¡862,— El Presidente, Mmiesto de 
Loisele —Îudülecio Nieto, Secretario.

Madrid 16 de Octubre de 1862.=? 
De órdeo de S E., el Intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

Don Gahtiel Jalon, Juez dv. pritnerai 
inslanda de esta villa ds la Naviti 
del Reg y su partido.

Hago saber: Que Antonio Lopez y su 
mujer Josefa Barrio, vecinos que fue
ron de esta viliia, por escritura quQ 
otorgaron ante el Escribano numcrariíi 
de ella D. Pedro Luengo, en 16 día 
Marzo líe 1724, constituyeron censo da 
1.160 rs. de capital y 33 de réditos 
anuales, en favor de la capeHania quet 
en la iglesia parroquial de e-'ía villa fun
dó Elena Castellano, y entre ¡as hipo
tecas que se aseguraban figura en firi- 
raer lugar una casa en esta población 
y su calle de las Heras, con su lagar^ 
bodega Y un basto de cuba, lindera co£> 
casa de José García Turra, fumando 
esquina hácia el camino ijue va á \ ilb*- 
verde. Con presentación de tal escritura 
y otros documentos acudió á mi Juzga
do D. Francisco de Paula Chico, vecino 
de esta villa, poseedor de citada cape- 
Hanía desde el año de 1836, solicitainfo 
por medio del competente interdicto do 
adquirir la posesión del solar que había 
ocupado dicha casa que, arruinada en 
tiempo de la guerra de la independen
cia, estaba abandonado por sus dueños, 
en razón á no habétsele satiofech*- Ira- 
cia largo tiempo los ré-ditos del expre*! 
gado censo, y msUánduse spnel desliu-
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dado y tasado por pedios iuMigentes, 
dicté en su vbla el auto que dice así. i

Anto. Resultando de la escritura 
pública obrante al fóho primero, que 
Antonio Lopez y *u mujer Josefa Barrio, 
cnnslUuyeren en 'G de Marzo de 17’24 
nn c»'ii«n de 1.100 
de ró Olea aimale®, 
Hania funda-la por 

rs. de capital y 33
en favor de la cape- 
Eiena Castellano, de 
actual el Presbíteroque es poseedor

b. Francisco de Paula Chico, vecino de 
esta villa, según Cfuista del título de 
infillu<''on canónica y posesión que se 
le confirió en 1836, certificado en el 
ex pedir o te:

Resultando de la indicada escritura 
que la primera hipoteca dd censo lo 
era una casa sita al final de la calle de 
las H -ras, de 8 varas de frente y 48 de 
do f,,-. Jo, lindante enn otra de Jnsé Gar
cía Turra, v de la declaración de los 
p. ritos doslmdadores .tuno Fernandez y 
Ciriaco Rodríguez, que aquella se arrui
nó en tiempo tic la guerra de la indepen
dencia, constituyendo hoy un solar des— 
amparado ó abandonado por los dueños, 
comprobando el primer particular el 
certificado del libro de contrato forma
do en 1752. en cuanto afirma que gra- 
vilabrt el censo citado sobre la casa ex- 
pre^ada:

Resultando de la declaración de los 
peritos lacadores Juan y Plácido Alonso, 
que el valor de cada pie superficial del 
susodicho solar es de tres cuartillos de 
rea’:

Resultando que el D. Francisco de 
Paula Ghico, apoyado en lo* títulos re— 
feridos v no habérsele satisfecho pension 
alguna <lesde el año de 1836, en que 
entró en posesión de la capellanía, y 
hallarse dimitida la hipoteca de un mo
do absoluto, siendo ademas desconocidos 
sus dueños. Solicita en su escrito la ad- 
qui»icion de la posesión del referido 
solar:

Considerando que la circunstancia de 
ser D Francisco de Paula Chico, po
seedor de la capellanía instituida por 
Elena Castellano, es título suficiente 
para adquirir la posesión de la casa hoy 
Solar, hipotecada á la seguridad del 
censo de 1.100 rs. de capital y 33 de 
réditos áuuo*, constituido á favor de 
dicha capellanía por Antonio Lopez y 
Josefa Barrio, hallándose como se halla 
abandonada p.jr sus dueños desde el 
tiempo de la guerra de la independencia:

Vistos los artículos 694, 695 y 98 
de la ley de Enjuiciamiento civil y ¡a 
doctrina vigente en materia de censos, 
dése al expresado D. Fianciscode Paula 
Chico, la posesión del solar que tiene 
solicitada, sin perjuicio de tercero, á 
cuyo fin se comisiona en forma á cual- 
quieta de los alguaciles del Juzgado, 
acompañado del actuario.

Así c(tn vista de estas diligencias lo 
mandó y firmó el Sr. I). Gabriel Jalón, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de la Nava del Rey y su partido en ella 
á 2 de Octubre de 1862, de que yo el 
Escribano doy fé.—Gabriel Jalón.= 
Antemí. Faustino Vergara.

En cumplimiento, pues, de lo man
dado en el auto inserto, se dió posesión 
en el dia de ayer al D. Francisco de 
Paula Chico, del solar de casa antes

referido, quí es el que existe entre la 
última casa, acera del sol de la calle de 
las lleras, sniida para Villaverde y la 
huerta de I) Ni-colás Pulo, y por otro 
de esta fecha he dispuesto que el pri
mero se pub lique por edictos, fijándose 
en el sitio acostumbrado de esta villa é j 
iusertándose: en el Poletia o ncial de la | 
provincia por el término de 60 dias, en 
la inteligencia de que pasado sin que 
nadie se pnísenle á reclamar, se ampa
rará en la 'posesión al que la ha obte
nido. y no se admitirá gistion contra 
ella roas que la que corresponda en 
derecho. i

Nava del Rey 7 de Octubre de 1862.
^Gabriel ,lalón.=Por mandado del Se- 

í ñor Juez, Faustino Vergara,

Núm 730,
Don Lope Ovejas, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Arévalo y su 
partido’.
Á los Sres. Alcaldes Gefes de punto 

de la Guardia civil y demas autoridades

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Noviembre próximo, entre 11 y 12 de la mañana de los dias 
que abajo se citan, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos que 
se señalarán, y bajo la presidencia de sus Alcaldes Constitucionales, la licitación 
en pública subasta pata enagenar los productos de sus respectivos montes, que 
con la cantidad que ha de servir de tipo á cada uno se expresan á conliouacion, 
cuya venta se halla autorizada por el Sr. Gobernador de la Provincia á saber:

Los expedientes y enndicinnes bajo las cuales han de ejecutarse las subastas, 
estarán «le manifiesto en las Secretarías de A y untamii nto respectivas.

ValladoliiJ 13 de 0c^“^‘e de 1862.««Manuel del Pozo.

----- UJW.................... .
PUEBLOS 

á quienes pertenecen 
los monies.

MMMBHDMKBKiflBB |E^9BKSSB3S

CLASES 
de productos que 

se subastan.

DIAS 
en que se 

subastan.

TIPOS.

Rs. vn.
Observaciones.

La Zarza.................. j

Pesquera. . . . . 
Villanueva de Duero*

Matapozuelos.. . .
Tordesillas de ViUa- 

muriel (agregado.)

Fruto de piña.. 
Pastos de invernía. 

¡('.orla deCai boneo 
Pastos de invierno 
Piña de propios 
Id del común.
¡Piña.......

Id.........................

14 Noviembre.
14 ídem. .
t4 idem . . .
16 id»m.. . .
16 idem.. .
16 idem.. . .
20 idem.. . .

16 idem.. . .

1800 
2200 
37« 0
12(0 
1800 
2400

640

1300

PASTOS.

Se arriendan bajo el tipo de 2 000 , 
reales los de invernía del monte de
nominado la Mésa, en término de Ci
gales, delà perteneneií) del Exetno. Se- i 
ñor Duque de Osuna. Se admiten hasta 
500 cabezas de toda clase de ganado 
lanar, pero con expresa exclusion de 
cabrío. La subasta tendrá lugar el pró
ximo Domingo 26 del corriente, á las 
doce en punto de su mañana, en casa 
del Administrador de S. E. en Valla
dolid, calle de la Boariza, núm. 6, mo
derno.

Se arriendan los pastos del monte 
Grande de Cigales, en el que pueden 
sostenerse 2.500 resea lanares^ sin ad-

de las demarcaciones de los pueblos de j 
la provincia de Vahadolid, hago saber: 
Que en este mi Juzgado y por testuno-
nia del que refrenda, <an«a
criminal de oficio, en averiguación del 
autor ó autores ilel hurlo de un pollino, 
que en la noche del '20 del próximo 
pasado, falló de un molino harinero, 
titulado de Honligosa, en término de 
Alborno*, y coyas señas se insertan á 
continuación:

Senas del Pollino.

Pelo negro, de 5 años de edad, es- 
i quitado á raya, un puco levantado del 
1 lomo, con cuartos ó galápagos en ambas 

manos.

Y con el fin de que se proceda á su 
busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontraren, sino 
justificasen su legítima a<lquisic¡on, se 
espide el presente en Arévalo á 8 de 
Octubre de 1862.=Lope Ovejas = Por 
mandado de S. S.*, Saturnino Lopez 

mitirse ganado cabrío, en el referido 
monte bay aguas en abundancia para 
el gallado. La persona que quiera tra
tar del arriendo puede dirigirse en Ci
gales, á Mariano Mailin y Toribio Ca
bero, vecinos del mismo.

PR ECIOS
DE LOS GÉNEKOS DE LA FÁBRICA

DEL SOL.

Jabones de primera clase zzzPlancoy 
con pinia encarnada, al mayor.

Para fuera á 48 rs. arroba.
Para la Ciudad á 56 rs. ídem. 
Por menor á 21 cuartos.

Pinia adrag^onesa, al mayor.

Para fuera á 47 rs. arroba. 
Para la Ciudad á 55 rs, idem. 
Por menor a 20 cuartos.

Jabón de Seganda clase, al mc^or.

Para fuera á 43 rs. arroba. 
Para la (andad á 50 rs. idem. 
Por menor á 18 cuartos.

BEL AS.

Por mayor á 70 rs. arroba. 
Por menor á 24 cuartos.

ACEITE.

Por mayor á 70 rs. arroba.
Por menor á 24 cuartos.

En el dia 19 del corriente, sobre les 
cinco de su tarde, fué hallada una ye
gua en término de Zaratan, cuyas señaí 
son las siguientes: pelo negro, alzada 
sobre siete cuartas y un dedo, con apa
rejos.

La persona á quien pertenezca puede 
pasar ái recojeila á la calle de Teresagil, 
número 28, piso 2.®, y se le entregará.

Almacén de carbón de piedra 
y coke.

En los almacenes de la pro
piedad de D. Joan liiez del 
Rio, se abre e! despacho de 
este carbon, siendo de supe
rior calidad segno opinion de 
todos los consumidores ante
riormente, y se espende á los 
siguientes

PRECIOS.
Ulla menudo, quintal. 
Idem medio grano. . . 
Idem gordo.’ .... 
Coké. .....................

8 rs.
9 ? i rs.
11 rs.
12 id.

En gran partida los pre
cios convencionales.

Los encargos se reciben cu 
el canal en dichos almace
nes, ó en casa de su dueño- en 
la fábrica de sombreros, calle 
del Perú.

ARRIENDO.

Se hace de los pastos del monte ti
tulado Corlas de Blas, situado en Vi
llalba del Alcor, perteneciente á Don 
Juan Pombo; los que deseen enterarse 
delpliego decondiciones, pasarán á Va
lladolid, escritorio del Sr. D. Pedro 
Pombo, Constitución 9, donde se ha
llará de manifiesto.

.w»«»«c--«-^«»^252:xs:;x:^îsï=::22:s:2^2ï^2:2:î52S=ss2!X2ss5SSO£SSSŒKB3>*

Valladolid.-“Imprenta de Garmdo, 
eails de le- Obra, núm, 7.
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